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i dad de Asunción, Capital de la República del Paraguay, a 
\‹, y 	los 	 días del mes de ,SehanAbre__ • 	del ario dos mil diecisiete, 

/ :1V a Sala de Acuerdos de la Corte Suprema de Justicia, los Excmos. Señores 
'M'inr ros de la Sala Constitucional, Doctores ANTONIO FRETES, GLADYS 

MÓDICA y MIRYAM PEÑA CANDIA, ante mí, el Secretario 
trajo al acuerdo el expediente caratulado: ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD: "JUAN CARLOS BENITEZ SAMUDIO C/ 
DECRETO DEL PODER EJECUTIVO N° 2268 DE FECHA 22 DE ABRIL DEL 
2004", a fin de resolver la acción de inconstitucionalidad promovida por el Señor Juan 
Carlos Benítez Samudio, por sus propios derechos y bajo patrocinio de Abogado. 	 

Previo estudio de los antecedentes del caso, la Corte Suprema de Justicia, Sala 
Constitucional, resolvió plantear y votar la siguiente: 	  

CUESTION: 

¿Es procedente la acción de inconstitucionalidad deducida?. 	  
A la cuestión planteada la Doctora BAREIRO DE MÓDICA dijo: El Señor 

"Juan Carlos Benítez Samudio", por sus propios derechos y bajo patrocinio de Abogado, 
promueve Acción de Inconstitucionalidad contra el Decreto N° 2268 de fecha 22 de abril 
dé 2004 dictado por el Poder Ejecutivo "Por el cual se da de Baja Deshonrosa de las 
Fuerzas Armadas de la Nación a Suboficiales", entre los que se encuentran el accionante.- 

Analizada la acción planteada en autos concluyo que la misma no puede prosperar 
por los siguientes motivos: 	  

El Decreto N° 2268 impugnado en autos fue dictado en fecha 22 de abril de 2004 
conforme puede observarse con la instrumental obrante a Fs. 9. 	  

La presente Acción de Inconstitucionalidad fue promovida en fecha 27 de julio de 
2016 (Fs. 15). 	  

Al respecto, el Art. 551 del C.P.C. establece que: "La acción de 
inconstitucionalidad contra actos normativos de carácter general es imprescriptible, sea 
que la ley, decreto, reglamento u otro acto normativo de autoridad, afecte derechos 
patrimoniales, tenga carácter institucional o vulnere garantías individuales". 	 

"Cuando el acto normativo tenga carácter particular, por afectar solamente 
derechos de personas expresamente individualizadas, la acción prescribirá a los seis 
meses, contados a partir de su conocimiento por el interesado". 	  

El precepto consagra, con carácter de regla general, que la acción de 
inconstitucionalidad contra actos normativos de carácter general es imprescriptible. 	 

La excepción a la regla general de la imprescriptibilidad de la acción de 
inconstitucionalidad se halla prevista para el caso que el acto normativo tenga carácter 
particular, por afectar exclusivamente derechos de personas expresamente 
individualizadas, v.g.: persona afectada por una ley de expropiación considerada 
inconstitucional. 	  

Por lo expuesto, podemos concluir válidamente que al ser el Decreto N° 2268/04 
un acto normativo de carácter particular la acción promovida por el Señor Juan Carlos 
Benítez Samudio ya se encontraba sobradamente prescripta a la fecha de su presentación, 
en estricto cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 551, 2do. Párrafo del C.P.C. 	 

CORTE 
SUPREMA 
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En de Asunción, Capital de la República del Paraguay, a

días del mes de SQtertr6r¿ - dei aho dos mil diecisiete,
a Sala de Acuerdos de la Corte Suprema de Justicia, los Excmos. Señores

s de la Sala Constitucional, Doctores ANTONIO FRETES, GLADYS
BAREIRO DE MÓDICA y MIRYAM PEÑA CANDIA, ante ffií, el Secretario
autorizante, se trajo al acuerdo el expediente caratulado: ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALIDAD: .OJUAN CARLOS BENITEZ SAMUDIO Cl
DECRETO DEL PODER EJECUTIVO NO 2268 DE FECH A 22 DE ABRIL DEL
2004", a fin de resolver la acción de inconstitucionalidad promovida por el Señor Juan
Carlos Benítez Samudio, por sus propios derechos y bajo patrocinio de Abogado.------------

Previo estudio de los antecedentes del caso, la Corte Suprema de Justicia, Sala
Constitucional, resolvió plantear y votar la siguiente:-------------

CUESTION:

¿Es procedente la acción de inconstitucionalidad deducida?.-----------
A la cuestión planteada la Doctora BAREIRO DE MODICA dijo: El Señor

"Juan Carlos Benítez Samudio ", por sus propios derechos y bajo patrocinio de Abogado,
promueve Acción de Inconstitucionalidad contra el Decreto N" 2268 de fecha 22 de abril
dé 2004 dictado por el Poder Ejecutivo "Por el cual se da de Baja Deshonrosa de las
Fuerzas Armadas de la Nación a Suboficiales", entre los que se encuentran el accionante.-

Analizada la acción planteada en autos concluyo que la misma no puede prosperar
por los siguientes motivos:---

El Decreto N' 2268 impugnado en autos fue dictado en fecha 22 de abril de 2004
conforme puede observarse con la instrumental obrante a Fs. 9

La presente Acción de Inconstitucionalidad fue promovida en fecha 27 dejulio de

2016 (Fs. 15)

Al respecto, el Art.551 del C.P.C. establece que: "La acción de

inconstitucionalidad contra actos normativos de cqrácter general es imprescriptible, sea
que la ley, decreto, reglamento u otro acto normativo de autoridad, afecte derechos
patrimoniales, tenga carácter instifucional o vulnere garantías individuales".--------------

"Cuando el scfo norm fticular, por afectar solamente
derecltos de personas expresümente individualizadus, la acción prescribirá a los seis
meses, contados a partir de su conocimiento Dor el interesado".

El precepto consagra, con carácter de regla general" que la acción de
inconstitucionalidad contra actos normativos de carácter general es imprescriptible.--------

La excepción a la regla general de la imprescriptibilidad de la acción de

inconstitucionalidad se halla prevista para el caso que el acto normativo tenga carácter
particular, por afectar exclusivamente derechos de personas expresamente
individualizadas, v.g.: persona afectada por una ley de expropiación considerada
inconstitucional. ------

Por lo expuesto, podemos concluir válidamente que al ser el Decreto N" 2268104
un acto normativo de carácter particular la acción promovida por el Señor Juan Carlos
Benítez Samudio ya se encontraba sobradamente prescripfa ala fecha de su presentación,
en estricto cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 551,2do. Párrafo del C.P.C.-

o

o



NO HACER LUGAR a la acción de inconsti cionali ad promovida. 
ANOTAR, registrar y notificar. 

4,31j TRg 
inistro 

GSE. AREIRO de ÁIÓDICA 
Ministra 

En consecuencia, opino que se debe rechazar la presente acción de 
inconstitucionalidad por su notoria extemporaneidad. Es mi voto. 	  

A sus turnos los Doctores FRETES y PEÑA CANDIA manifestaron que se 
adhieren al voto de la Ministra preopinante, Doctora BAREIRO DE MÓDICA, por los 
mismos fundamentos. 	  

Con lo que se dio por ter nao el acto, firmando SS.EE., todo por ante mí, de que 
certifico, quedando acorda 	tgfn la que inmediatamente sigue: 

candia  
MINiSTRA C.S.J. 

NTENCIA NUMERO: 011 /4-4- - 

Asunción, Q:),,k de jediieff(J- 	de 2.017.- 

VISTOS: Los méritos del Acuerdo que anteceden, la 

• 
CORTE SUPREMA DE JUSTIC 

Sala Constitucional 
RESUELVE. 

• 

En consecuencia, opino que se debe rechazar la presente acción de

inconstitucionalidad por su notoria extemporaneidad. E,s mi voto.-------

A sus turnos los Doctores FRETES y PEÑA CANDIA manifestaron que se

adhieren al voto de la Ministra preopinante, Doctora BAREIRO DE MÓDICA, por los

mismos fundamentos.----------

Con lo que se dio el acto, firmando SS.EE., todo por ante mí, de que

certifico, quedando que inmediatamente sigue
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Candia
MIN¡STTIA C.S.J

Ante mí
Abog'
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Asunción, Ot\ de-(*lt-n{aÉ" de 2.017.-

VISTOS: Los méritos del Acuerdo que anteceden, la

o

CORTE SUPREMA DE JUSTI
Sala Constitucional
RESUELV

NO HACER LUGAR a la acción de promovida.

ANOTAR, registrar y notificar.--
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